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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021).  

 
 

Radicación: 503133103001 2012 00223 00  
Proceso: Responsabil idad Civil E - Ejecutivo 

 
 
Conforme a la documental que al lega la parte actora en la que 
acredita el envió de la notif icación por aviso judicial a los 
demandados GUSTAVO RAMIREZ UREÑA Y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL CASTILLO LTDA –  CONTRASCASTILLO 
LTDA se tiene lo siguiente:  
 
En el aviso judicial aparece direcciones diferentes a las que obran en 
la comunicación a la dil igencia de notif icación personal, de modo que 
si cambio de dirección el extremo demandado deberá informarlo y la 
misma debe tenerse en cuenta en ambas notif icaciones (artículos 291 
y 292 delC.G. del P.,), del mismo modo se evidencia que dichos 
avisos judiciales fueron enviadas a través de correo electrónico pero 
no se sabe de donde obtuvo dicho canal digital, como tampoco 
cumple las formalidades de que trata el Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior deberá rehacer el aviso judicial, para lo cual deberá 
allegar la constancia de envió.  
 
De otro lado con respecto a la entrega dineros a favor de la parte 
actora, se ordenará que por Secretaria se cert if ique la existencia de 
depósitos judiciales para este asunto.  

En consecuencia, el Juzgado Civi l del Circuito de Granada -Meta 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. REHACER la notif icación del aviso judicial de los 
demandados GUSTAVO RAMIREZ UREÑA Y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL CASTILLO LTDA –  CONTRASCASTILLO 
LTDA, conforme lo indicado en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO. Por Secretaria cert if íquese la existencia de títulos 
judiciales para este asunto, previo a ordenar la entrega de dineros.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 
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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
 

Radicación: 503133103001 2015 00112 00  
Proceso: Ejecutivo M 

 
 
1. Se le hace saber al apoderado de la parte actora que mediante 
auto del 11 de octubre de 2019, se corrió traslado del avaluó 
comercial conforme al numeral 2 del artículo 444 del C.G. del P.,  
el cual se encuentra debidamente ejecutoriado.  
 
2. Ahora bien en cuanto que se f i je fecha para remate es preciso 
dar aplicación al inciso 3º del artículo 448 y artículo 457 del 
Código General del Proceso, el cual ordena al juez de la causa 
realizar el control de legalidad para sanear las irregularidades que 
puedan acarrear nulidad, por tanto, se procedió a realizar un 
examen exhaustivo de este asunto, observando que el avalúo 
comercial data del 26 de marzo de 2019 1, transcurriendo más de 
un (01) año desde su realización, encontrándose desactualizado.  
 
Vistas así las cosas, es necesario tener en cuenta que el mercado 
inmobil iario f luctúa constantemente, asimismo, que al inmueble le 
pudieron hacer mejoras las cuales acrecentarían el precio, además 
de lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional 2 es sus 
providencias en las que ha reiterado que si bien es cierto en los 
procesos deben cumplirse sus etapas, a f in de lograr la ef ic acia de 
la pretensión que mediante el los se actúa también lo es que no 
debe  desatenderse  el derecho sustancial y la just icia material del 
caso, la que no puede quedar a un lado, en aras de seguir con la 
sucesión formal de las dist intas etapas procesales.   
 
De este modo y con el f in de lograr que el valor del remate sea el 
idóneo, deberá realizarse un nuevo avaluó, en consecuencia se 
requerirá a la parte actora para que en el termino de diez (10) días 
siguientes a la notif icación de este auto lo al legue al  plenario,  
 
Por lo expuesto, se DISPONE 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de f i jar fecha de remate,  por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  
 

                                                           
1 Folios 109 al 134 c.1 
2 Sentencia T- 531 de 2010  
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de 
diez (10) días siguientes a la notif icación de este auto allegue al 
plenario el correspondiente avaluó debidamente actualizado.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  
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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2015 00196 00  

Proceso: Ejecutivo H 

 

En atención a la solicitud allegada por doctora CAROLINA 

CORONADO ALDANA, como apoderada del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, se t iene que el presente proceso de la referencia, no 

fue terminado por desist imiento tácito, por el contrario en auto del 

30 de septiembre del 2019, se declaró probada la excepción de 

PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA DEL TITULO BASE DE 

LA EJECUCION, en consecuencia se decretó la terminación del 

proceso. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., se 
ordena por Secretaria, el desglose de los documentos relacionados 
por la parte actora. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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RADICACION:  503133103001-2016-00050-00 

ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 

   

Por secretaria remítase copia del expediente digital al apoderado del 

señor FREDY LEONARDO PANCHE, conforme lo dispone el artículo 4 

del Decreto 806 de 2020. Por Secretaria déjense las constancias 

respectivas.  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

 

 

Granada, veinticinco (25) de octubre dos mil veint iuno (2021).  

 

RADICACION:  503133103001-2016-00051-00 

ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 

 

Previo a correr traslado de la nulidad requiérase a  la parte actora 

para que notif ique a los demás demandados a las direcciones que 

fueron notif icados en el proceso ordinario.  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

 

 
Granada, veinticinco (25) de octubre dos mil veint iuno (2021).  

 
RADICACION:  503133103001-2017-00300-00 
ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ARLEY GONZALEZ CHACON  
DEMANDADO:    CONCREARMANDO LTDA Y OTROS 
 
 
En atención a que no se ha obtenido respuesta por la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META  a los 
requerimiento hechos por correo electrónico, como tampoco se 
obtiene respuesta a los números telefónicos que apare cen en la 
página web,  se requiere a la parte actora para que adelante las 
dil igencias necesarias a efectos de dar tramite al of icio N° 201 del 25 
de agosto de 2021, para lo cual se le concede un término de 15 días, 
contados a parir de la notif icación de este auto.  
 
Por secretaria remítase el of icio al apoderado de la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Granada - Meta  
 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
 

Código de verif icación: 
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Granada, Meta, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00022 00  

Proceso: Ejecutivo S 

 
Incorpórese el despacho comisorio Nº 031,  sin dil igenciar 
proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Mapiripan -Meta, 
el cual fue devuelto en razón a que la parte interesada no se hizo 
presente para el cumplimiento de la comisión de  secuestro del bien 
inmueble distinguido con folio de matricula inmobil iaria No 236-
30280. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintiuno 
(2021).  

 
Radicación: 503133103001 2018 00101 00  

Proceso: Ejecut ivo H  
 
Conforme al memorial que antecede y teniendo en cuenta que dentro 
del presente asunto se prof ir ió auto de fecha 26 de julio del 2021, 
mediante el cual se declaró la terminación del proceso de la referencia 
por pago total de la obl igación, se requiere al secuestre JOSE MIGUEL 
GONZALEZ GONZALEZ, para que en el término de cinco (5) días 
contados a part ir  de la not if icación de este auto entregue el  inmuebles 
sobre el cual se encuentra ejerciendo su administración, toda vez que 
sus funciones cesaron so pena de las sanciones previstas que 
establece la ley, ordenadas mediante auto del 01 de jul io del 2021.  
 
Así mismo, en el mismo término deberá rendir cuentas def ini t ivas de la 
gestión encomendada.  Por Secretaria l íbrese los correspondientes 
of icios.  
 
Una vez cumplido lo anterior, se procede rá a f i jar horarios def init ivos de 
su gestión.  

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
val idez jur ídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentar io 2364/12  
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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00215 00  

Proceso: Ejecutivo S 

 
 
Se niega la petición de cesión de crédito, al legada por 

CESIONARIA AECSA S.A., toda vez que el presente asunto, fue 

terminado por desistimiento tácito mediante auto del pasado 09 de 

mayo del 2019, el cual se encuentra ejecutoriado.  

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cd8b8bb130a4a965fd580224df2644388716dc05a694605ac1bd5beb7519ddd

5 

Documento generado en 25/10/2021 03:40:57 PM 



    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
 

 

Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00025 00  

Proceso: Ejecutivo 

 
 
Incorpórese el despacho comisorio Nº 003 el cual se encuentra 

debidamente dil igenciado, respecto al secuestro del bien mueble 

de motocicleta de placas FQA 16E 

 

Por secretaria contabil ícese el término ordenado en el inciso 

segundo del artículo 40 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f61ca1387e00c268c030eced80a20073a0fd71753c11143c03690c49c1fa2335 

Documento generado en 25/10/2021 03:42:15 PM 

 



    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



    RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 
 

 

Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00182 00  

Proceso: Reivindicatorio  

 

Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 

derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366 del 

C.G.P. 

 
Póngase en conocimiento a la parte demandada el escrito 

presentado por la parte actora obrante a folios 295 y 296 del C.1.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00276 00  

Proceso: Ejecutivo 

 
 
Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P. se REQUIERE a la 
parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días  
siguientes a la notif icación por estado de este proveído, dese 
cumplimiento a lo ordenado el auto del 17 de marzo del 2021, so 
pena de declarar el desist imiento tácito y las sanciones 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  
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Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00277 00  

Proceso: Insolvencia  

 

En atención a la petición de la apoderada de la parte acreedora del 

Banco Davivienda, se ordena por secretaria enviar el  

correspondiente link del expediente de la referencia, dejando las 

constancias respectivas (articulo 4 Decreto 806 de 2020) . 

 

 

Agréguese y póngase en conocimiento a los acreedores los la 

respuesta al legada por la parte insolvente sobre el inventario de 

pasivos y valores adeudas, lo anterior para los efectos y f ines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Doris Nayibe Navarro Quevedo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Granada - Meta  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12  
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GRANADA- META 

 
 

 

Granada, Meta, veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

 

Radicación: 503133103001 2020 00076 00  

Proceso: Ejecut ivo S 

 
En vista de que la parte demandante está solic itando que se f i je fecha 

para la audiencia inicial,  se le  hace saber al memorial ista que si bien es 

cierto dentro de este asunto se concedió en el efecto devolut ivo la 

apelación contra el auto del 22 de abr il  de 2021, también  lo es que el 

motivo de inconformidad decide sobre la intervención de un tercero, por 

lo que adelantar la mentada audiencia  podría conf igurar  una nul idad 

insanable en caso de que se disponga dicha intervención.  

 

Una vez que se resuelva por el Superior la apelación del auto de  la 

referencia, por Secretaria ingrese de forma inmediata el proceso al 

despacho para resolver sobre  la f i jación de la audiencia de que trata el 

art ículo 372 del C.G del P.,  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Granada, Meta, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021).  
 

Radicación: 503133103001 2020 00151 00  
Proceso: Ejecutivo H 

 
De acuerdo a lo solicitado por el apoderado judicial parte actora, 
quien solicita la terminación del proceso por novación y estando 
debidamente facultada para recibir  el juzgado de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 461 del C. G.P.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR  la terminación del proceso ejecutivo de la 
referencia, por novación de la obligación en los términos del 
artículo 461 del C.G. de p.,  
 

SEGUNDO:  ORDENAR  el levantamiento del medidas cautelares 
vigentes. Líbrense las comunicaciones del caso. Por secretaría 
ofíciese como corresponda.  

En caso de remanentes desé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 466 del C.G.P.  

 

TERCERO:  Sin condena en costas, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 4° del artículo 312 del C.G.P.  

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 
del C.G.P. archívense las presentes dil igencias.  

 
QUINTO:  Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

 

 

Firmado Por: 
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Granada, veinticinco (25) de octubre dos mil veint iuno (2021).  

 
RADICACIÓN ACTUAL:       503133103001-2021-00084-00 
PROCESO:                         ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                  ISABEL CRISTINA OSORIO OSPINA 
DEMANDADO: SHONLANYER MAYHERLY DHAYANA 

SERRATO 
 
En auto de fecha 1 de octubre de 2021, se inadmitió la demanda para 
que dentro del término de cinco (5) días fuera subsanada en atención 
a los diferentes yerros que adolecía.  
 
Que dentro del término oportuno la parte actora se pronunció 
respecto de algunas de las falencias ordenadas en la mentada 
providencia omitiendo dar cumplimiento al numeral 3° así las cosas, 
como la parte demandante no subsano la demanda conforme a lo 
ordenado en el auto en mención este Despacho procederá a rechazar 
la misma. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada por ISABEL CRISTINA OSORIO OSPINA  
contra SHONLANYER MAYHERLY DHAYANA SERRATO 
. 
 
SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al 
interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la 
actuación.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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Granada, veinticinco (25) octubre de dos mil veint iuno (2021).  

 

RADICACION:        503133103001-2021-00120-00  
ACCIÓN:            VICTOR MANUEL MORA MOSQUERA 
DEM ANDADO:  EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS EDESA Y  OTRO 

 

En auto del 17 de septiembre de 2021  se inadmit ió la demanda dando a 
conocer algunas falencias que contenía la misma por lo cual se le otorgó a la 
parte ejecutante el termino de cinco (5) días , en donde si bien es cierto se 
al lego escrito de subsanación también lo es que el mismo no reúne lo 
ordenado en el mentado auto , esto es, que la demanda debe dir igirse contra 
las personas que conforman el consorcio.  
 
La Corte Suprema de Justic ia Providencia STL4470-2021 Radicación No 
35906 MP. GUSTAVO HERNANDO LOPEZ ALGARRA del 9 de abr i l de 2021, 
señalo:  “ la Sala de Casación Civi l de esta Corte, ha expresado que tanto los 
consorcios como las uniones temporales , no pueden acudir directamente al 
proceso como demandantes o demandados, si no debe hacerlo a través de 
las personas que lo integran (auto de 7 de junio y sentencia de 13 de 
septiembre de 2006);  y en ese mismo sentido, la Corte Constitucional en 
sentencia T-565 /2006 reitero que los consorcio y los uniones temporale s son 
entidades que carecen de personería jurídica y  la representación se la 
otorga le ley para los efectos de celebración, adjudicación y ejecución de los 
contratos y por ello quien t iene capacidad para comparece a un proceso 
judicial son las personas naturales o jurídicas que lo integran ”.   
 
Así las cosas, no habiéndose subsanado en su integridad la demanda, este 
Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda Ordinario Laboral de VICTOR 
MANUEL MORA MOSQUERA contra EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
EDESA Y OTRO 
 
SEGUNDO:  En f irme la presente providencia, devuélvanse al interesado los 
documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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Granada, veinticinco  (25) de octubre dos mil veint iuno (2021).  

 
RADICACION:  503133103001-2021-00127-00 
ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  BLANCA ADELA CAICEDO BORBON  
DEMANDADO:    FABIO BARRERA ROJAS 
 

 
En auto del 7 de octubre  de 2021, se inadmitió la demanda dando a 
conocer algunas falencias que contenía la misma por lo cual se le 
otorgó a la parte ejecutante el termino de cinco (5) días sin que 
dentro dicho lapso hubiese al legado escrito de subsanación, por lo 
que advertida como se encontraba este Despacho  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  RECHAZAR  la presente demanda Ordinario Laboral de 
BLANCA ADELA CAICEDO BORBON contra FABIO BARRERA 
ROJAS. 
 
 SEGUNDO:  En f irme la presente providencia, devuélvanse al 
interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la 
actuación.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
. DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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Granada, veinticinco (25) de octubre dos mil veint iuno (2021).  

 

RADICACION:  503133103001-2021-00136-00 

ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSE ALEXANDER VELASQUEZ  

DEMANDADO:    CONJUNTO RESIDENCIAL VILLALI  

 

En auto del 7 de octubre  de 2021, se inadmitió la demanda dando a 

conocer algunas falencias que contenía la misma por lo cual se le 

otorgó a la parte ejecutante el termino de cinco (5) días sin que 

dentro dicho lapso hubiese  al legado escrito de subsanación, por lo 

que este Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la presente demanda Ordinario Laboral de 

JOSE ALEXANDER VELASQUEZ contra CONJUNTO RESIDENCIAL 

VILLALI. 

 

SEGUNDO:  En f irme la presente providencia, devuélvanse al 

interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la 

actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                      DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

                                                                    JUEZ 
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